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ORDENANZA Nº …………/2022 

 

VISTO:  

 

La necesidad de crear un fondo especial para Obras de Infraestructura y Servicios 

Públicos de la localidad de Villa Ascasubi.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 

Que no existe y no se ha creado hasta el momento, un fondo especial ni específico 

en el que ingresen las contribuciones por nuevas obras de infraestructura, y servicios 

públicos de los contribuyentes de Villa Ascasubi, para luego ser destinados a nuevas obras 

y/o servicios en beneficio de la comunidad toda de nuestra localidad.- 

 

Que es necesario que este fondo sea creado por el cuerpo Legislativo Municipal, 

según lo facultado por la Ley Orgánica Municipal Nº 8.102.- 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA ASCASUBI,  

 EN USO DE SUS ATRIBUCIONES SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Art. 1º) CRÉASE el “FONDO PARA OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

 PÚBLICOS” de la Municipalidad de Villa Ascasubi.- 

 

Art. 2º) ESTABLÉCESE que la finalidad de dicho fondo será fomentar la realización de 

 obras de infraestructura y/o prestación de servicios públicos, invirtiendo lo 

recaudado por las contribuciones de la comunidad, siempre en cumplimiento de las 

ordenanzas municipales vigentes y las que a futuro pudieren ser creadas.- 

 

Art. 3º) Tanto los ingresos como egresos de dicho fondo se imputarán a las Partidas 

 Presupuestarias siguientes: 
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1) INGRESOS: 

A- Partida de Imputación Presupuestaria Nº 1.1.1.02.05.06 “FONDO PARA OBRAS 

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS”.- 

 

2) EGRESOS: 

A- Partida de Imputación Presupuestaria Nº 2.2.1.08.01.01.30 “FONDO PARA 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS”.- 

 

Art. 4º) COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Villa Ascasubi, a los ……….. días 

del mes de …………………….. de Dos Mil Veintidós (2022).- 


